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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA EN SESIÓN  ORDINARIA EL DÍA 

27 DE JUNIO DE 2022 
 

ASISTENTES: 

 
PRESIDENTE: D. Sergio Parra Perales (Presidente). 
 
VOCALES: 
 
D. ª Cristina Moro Sanjuán (Vicesecretaria). 
D. ª Concepción Presa Matilla (Viceinterventora). 
D. José Pastor Martínez (Técnico de Urbanismo). 
 
SECRETARIA DE MESA:  
 
D. Ángel López Torrejón. 
 
APOYO DE CONTRATACIÓN:  
 
D. ª Isabel Chávarri Lázaro (Técnico del Servicio de Contratación). 
 
En Valdemoro 27 de junio de 2022, siendo las 11 horas, se constituyó en la sala de Junta de 
Gobierno Local, la Mesa de Contratación permanente, compuesta en la forma indicada “ut 
supra” para en sesión ordinaria tratar los asuntos establecidos en el orden del día: 
 
PRIMERO.-  Dar cuenta del Informe Técnico aclaratorio de valoración de las ofertas 
presentadas para el contrato de obras de “Asfaltado de varias calles en mal estado del 
municipio de Valdemoro” (Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid 
2016-2019). (exp. 109/21) de 9 de junio de 2022, con código para validación: SMV0F-
C1WWS-C5O4Q  
 
 
Se da cuenta del Informe Técnico aclaratorio de valoración de las ofertas presentadas para el 
contrato de obras de “Asfaltado de varias calles en mal estado del municipio de Valdemoro” 
(Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid 2016-2019). (exp. 109/21) de 9 
de junio de 2022, con código para validación: SMV0F-C1WWS-C5O4Q, en el que concluye.   
 
 
“En el cuadro de puntuación de las ofertas económicas, en la oferta de la empresa 
ECOASFALT, S.A. figura como IVA la cantidad de 166.280,80 € y 930.680,30 € como precio 
total i/IVA, debiendo de figurar las cantidades de 160.524,00 € como IVA y 924.924,00 € precio 
total i/IVA, debiendo de aparecer como puntuación de su oferta económica 27,67 puntos en 
lugar de 26,62. 
 
ECOASFALT, S.A.  764.400,00       160.524,00      924.924,00            27,67. 
 
Como se puede apreciar a continuación, una vez corregido el error detectado, si bien afecta a 
la puntuación total obtenida por la empresa ECOASFALT S.A., no altera su posición en la 
clasificación de las ofertas”. 
 
Los miembros de la Mesa toman conocimiento del  Informe Técnico aclaratorio de valoración 
de las ofertas presentadas para el contrato de obras de “Asfaltado de varias calles en mal 
estado del municipio de Valdemoro” (Programa de Inversión Regional de la Comunidad de 
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Madrid 2016-2019). (exp. 109/21) de 9 de junio de 2022, con código para validación: SMV0F-
C1WWS-C5O4Q. 
 
SEGUNDO.-  Dar cuenta de la documentación justificativa de la oferta incursa en baja 
anormal y del Informe técnico de valoración y clasificación, y en su caso, aprobación del 
mismo, del procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para la adjudicación de la obra 
“ASFALTADO DE VARIAS CALLES EN MAL ESTADO DEL MUNICIPIO DE VALDEMORO 
(PROGRAMA DE INVERSIONES REGIONAL DE MADRID 2016-2019)” (EXPTE. 109/2021). 
 
Se da cuenta del Informe técnico sobre la justificación presentada por la empresa 
TECNOLOGÍA DE FIRMES, S.A., sobre la viabilidad de su oferta al haber sido considerada 
baja anormal o desproporcionada, en el procedimiento de contratación para el contrato de 
obras de “Asfaltado de varias calles en mal estado del Municipio de Valdemoro” (Programa de 
Inversiones Regional de Madrid 2016-2019). (exp. 109/2021), de fecha 24 de junio de 2022, 
con código para validación: 2FH3F-I26UM-VIWKV, que concluye:  
 
“Se considera que sería necesario el aporte por parte de la empresa licitadora de aclaración 
que avale los ahorros económicos citados en la justificación presentada, en aspectos como por 
ejemplo: Desglose de partidas, incluyendo los costes de mano de obra materiales, mano de 
obra, etc., con objeto de determinar más objetivamente si la oferta presentada pueda ser 
cumplida”. 
 
Los miembros de la Mesa acuerdan por unanimidad, a resultas del Informe Técnico de 
Urbanismo, de fecha 24 de junio de 2022, con código para validación: 2FH3F-I26UM-VIWKV y 
solicitar a la empresa TECNOLOGÍA DE FIRMES, S.A., para que en un plazo de tres días 
hábiles presente aclaración en el sentido indicado en el Informe técnico. 
 
TERCERO.-Propuesta de clasificación y requerimiento de documentación previa a la 
adjudicación del procedimiento de contratación a través de procedimiento abierto, 
tramitación ordinaria, para la adjudicación de la obra “ASFALTADO DE VARIAS CALLES EN 
MAL ESTADO DEL MUNICIPIO DE VALDEMORO (PROGRAMA DE INVERSIONES 
REGIONAL DE MADRID 2016-2019)” (EXPTE. 109/2021). 
 
Este punto no se trata. 
 
 
Y siendo las 11.30 horas se dio por terminado el acto, del que como Secretario doy fe, 
extendiéndose esta acta que firma en prueba de conformidad el Sr. Presidente de la Mesa. 
 
 
 
VºBº 
PRESIDENTE DE LA MESA                                               Fdo.: Secretario de la Mesa 
 
 
Diligencia.- para hacer constar que, remitida a todos los miembros asistentes a la Mesa de 
contratación, por correo electrónico, el acta de la sesión de fecha 27/06/2022, y habiéndose 
manifestado conformidad con la misma, por el mismo medio, por todos los asistentes, el acta 
se considera aprobada en la misma reunión, de conformidad con el artículo 18.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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